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TERMINOS DE REFERENCIA

1. ÁREAUSUARIA

Subgerencia de Transporte, lvlovilidad Uóana y Seguridad Vial

2. DENOMINACIONDELACONTRATACIOiI

CONITAIACióN dEI SERVICIO DE SUPERVISTÓN PARA LAACTIVIDAD MANTENIMIENTO DE DISPOSITIVOS

DE coNTRoL DE TRANSTTo lseuÁronos¡ EN LA Av. ilATrAs ilANZANTLLA cRUcE coN AV.

MUNICIPALIOAO Y EN CA. AREQUIPA CRUCE CON CA. LATBAYEOUE, EN EL DISTRITO DE ICA -
PROVINCIA DE ICA.

3, FIl{AtIDAD PUBLICA

El presente servicio consiste en contar on el SERVICIO DE SUPERVISIÓi¡ PAtuA LA ACTIVIDAD

MANTENIMTENTo DE Dtspostlvos DE coNTRoL or rRÁuslro (sEMAFoRos) EN LA Av. MATTAS

MAI{ZANILLA CRUCE CON AV. MUNICIPALIDAD Y EN CA. AREQUIPA CRUCE CON CA. LAMBAYEQUE,

UBICADOS EN EL CERCADO DE LA CIUDAD DE ICA, PROVINCIA DE ICA, DEPARTAMENTO DE ICA.",

ANTECEDENTES

La Municipalidad Provincial de lca es el órgano de gobiemo promotor del desanollo local con personería

juridica de Derecho Público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; que goza de autonomia

politica, emnómica y administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en la facultad de sjorcer

actos de gobiemo, administrativos y de adminishación, con sujeción al ordenamiento juridico.

De acuerdo con el Art.88'del Reglamento de OrganEación y l-unciones (ROl-) aprobado medrante por

Ordenanza Municipal N' 044-2024-MPl,la Subgerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial es

la unidad orgánica responsable de supervisar, conducir, planrficar y administrar los planes reguladores de

rutas, dentro del ámbito de la Povincia de lca. Es responsable de Ia ejecución del mantenimiento de la

infraestructura vial, la señal¡zac¡ón hoüontal y vertical de las vías de la provincia de lca, proyección, ejecución

y el funcronanlienlo del s¡ster¡ra sen¡alór¡co, as¡ con)o autori¿ar, superv¡sar y fiscalizar las ¡rltorft ronc¡as erl la

via pública.

5. OBJETIVOSDELACONTRATACION

. Objetivo General Tiene como objetivo contribuir a mejorar la gsstión administrativa en lo relacionado a la

Subgerencia de Transporte, lvlovilidad Uóana y Seguridad Vial, que permitan alcanzar las metas de la

Municipalidad Provincial de lca.

Objetivo específico: La Subgerencia de Transporte, Mov¡lidad Uóana y Seguridad Vial, requiere contratar

EI SERVICIO DE SUPERVISIÓN PARA LA ACTIVIDAD MANTENIMIENTO DE DISPOSITIVOS DE

CONTROL DE TRANSITO (SEi,iÁFOROS) EN LA AV. MATIAS MA¡IZANILLA CRUCE CON AV.

s.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE ICA

GERENCIA OE TRANSPORTE, TRANSITO Y MOVIUDAD URBANA

'Año de la recuperación y consol¡dación de la Economfa Peruana"

cl,
uux¡c¡PAUDAD

PROV¡I{CUL OE ¡CA

7

]IIUNICIPALIDAO Y EN CA. AREQUIPA CRUCE CON CA. I.AMBAYEQUE, UBICADOS EN EL

CERCADO DE LA CIUDAD DE ICA, PROVINCIA DE ICA, DEPARTAMENTO DE IC

6 ALCANCESY DFSCRIPCION DEL SERVICIO

. Revisión gensral del proyecto y especificaciones tócnicas

. Suscribir el acla de Recepc¡ón de teneno donds de eiecutar el serv¡cio

. Elaboracron de cuademo de ocurencra o cuademo de obras

. Realizar los infomes ñnales de aclividad del servic¡o de mantenimiento

. Hacer de cumplimiento de las partrdas establecidas en el proyeclo de mantenimienlo

o Coordinar con el área usuaria sobre consultas del proyec'to

. Presentar informes de term¡no trabajos.

o Evaluar y venticar los equipos de control de tránsito semafóncos y demás materialos a

util¡zarse para el cumplimiento de los trabajos encarsados por esta entidad.

¡nstalarse y/o

RECURSO A SER PROVISTOS POR EL PROVEEDOR

Fl supervisor deberá hrindar todos lGs máteriales aquipm u otro serv¡cio qre será necesarios para el'

SERVICIO DE SUPERVISION PARA LA ACTIVIDAD MANTENIMIENTO DE DISPOSITIVOS DE CONTROL

DE TRANSTTO (SEttúrOnOS¡ eN H AV. ilATtAS TANZANTLLA CRUCE CON AV. MUNICIPALIoAD Y EN

CA. AREQUIPA CRUCE CON CA. LAMBAYEQUE, UBICADOS EN EL CERCADO DE LA CIUDAD DE ICA,

PROVINCIA DE lCA, DEPARTAMENTO DE lCA.', los mismos que se encuentran señaladm en el expediente

del servicio matena de la presente contratación.

7.1 RECURSOS Y FACILIDADES A SER PROVISTOS POR LA ENTIOAD

Se hace entrega del sxpediente de servic¡o el cual contiene (Resumsn Ejecutivo, Especilicaciones T&n¡cas,

Metrados, Presupuesto, Relación de lnsumos, Costos y Presupuestos, Cronograma, Estudios básicos, y

Planos del Proyecto) de los trabajos a realizar del serv¡cio.

7.2 OTRAS OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR

- El supeMsor es el responsable directo y absoluto de las act¡vidades que realizara sea direc{amente o a través

de su personal, debiendo responder por el servicio brindado.

- El supervisor es rssponsable por las faltas que puedan ocasionarse en el proceso de ejecución del servic¡o en

el que haya incunido.

- Cumplir mn lo dispuesto en la normatividad técnica y reglamentaria vigente, aplicablo al objeto del servicio.

- Prestar los servicios mntratados en cumplim¡ento con el presente termino de relerencia.

- Realizar la visita de campo al sector donde se desanolla el proyecto.

6.1 ACTIVIDADES
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Asumir la responsab¡lidad total y exclusiva por la calidad de los servicios que preste, para lo cual mantendrá

coordinación permanente mn la Subgerencia de Transporte, Moülidad Urbana y Seguridad Vial sobre hs

trabajos que sjecuten.

El supervisor será responsable adminishaüva, ciül y penal; por los resultados que obtenga y que puedan

pr«lur:ir fallas un la ejccución rlel ssrviciu.

7.3 NORMAS TECNICAS

EI SERVICIO DE SUPERV§Úil PARA LA ACTIVIDAD MANTENIMIENTO DE DISPOSITIVOS DE CONTROL

DE TRANSTTO (SEMAFOROS) EN t.A AV. MATTAS itANZANtLtA CRUCE CON AV. MUNICIPALIDAD Y Et{

CA. AREOUIPA CRUCE CON CA. LATIBAYEQUE, UBICADOS EN EL CERCADO DE LA CIUDAD DE ICA,

PROVINCIA DE lCA, 0EPARTAiVIENTO DE lCA.", debe cuniplir con las nornps téc¡¡icas de Reglanrento

Nacionalde Edificaciones y normas de seguridad vigentes al momento de su contratación.

7.5 RESULTADOSESPERADOS

Para el inicio del plazo de ejecución se deberá suscrib¡r el acta de inicio del servicio por parte del área usuaria,

el ejecutor del seMcio y el supervisor del servicio.

Una vcz concluidc cl scruicic cl Supervisor dcbcrá cntrcgar un infonne dondc se dctalla cl cumplirniento dc las

actividades especiñcadas en el presenle servicio, adjuntando fotografias por cada actividad antes, durante y

despuós de la intervención (las fotografias deben incluir la fecha y hora de la toma), d¡cho informe debe ser

presentado en versión fisica y digital por mesa de partes de la Gerencia de Transporte y Movilidad Urbana, de

la Municipalidad Provincial de lca.

Evaluar y venficar los equ¡pos de clntrol de tránsito semafóricos y demás rnatenales a instalarse y/o ulilizarse

para el cumplimiento de los trabajos encargadm por esta entidad.

Luego de realizar el servicio, sl proveedor deberá prsentar el acta de finalización del servicio, debidamente

suscnto por el contratista y el supervisor del servicio, a la Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Uóana y

SEuridad Vial de la MPl.

I a Sub Gerencia de Transporte, Mov¡lidad Llrtlana y Seguridad Vial procederá si fuera el caso, realiTar el *la
de observaciones, las cuales deberán ser levantadas en el plazo de 6 dias calendarios.

7.6 REQUERIMIENTOS DE POSTOR

REQUISfTOS DEL POSTOR
Persona Natural o peGona Juridica, contar con inscripción ügente en el Registro Nacional de Proveedores

(RNP),

Contar con RUC aclivo y habido.

Copla de la V¡gencia de Poder (person6 jurid¡cas).

No elar impedido para contratar con el estado.

Cop¡a del DNl.

.s.

7.4 ITIPACTOATBIENTAL

El proveedor garan6zara la sostenibilidad amb¡ental, procurando evrtar impactos ambientales negat¡vos.
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EXPERIENCIA DEL POSTOR

La experiencia del postor será acreditada con un monto de lacturación igual o mayor a S, 5,000.00 (Cinco mil
con 00/100 Soles), en la prestac¡ón de servicios de consultoria de supervisión de obras y/o supervisión de

servicio de infraestructura vial.

Acred¡tación

La experiencia del postor se acreditará con cop¡a simple de (¡) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva

conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobante de pago cuya cancelación se acredits documental

y fehacientemente, con mnstancia de deposito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro

documsnto emitido por ent¡dad del s¡stema financ¡ero que acredite el abono o mediante cancelación en el

m¡smo comp¡obante de pagor, mnespondientes a un máximo de veinle (20) contrataciones. En caso el postor

sustenle su experienc¡a en la especialidad mediante contrataciones realizadas mn privados2, para aueditarla

debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente pánafo, no es posible que

acredite su experiencia únicamente con la presentación de conlralos u órdenes de compra de mnformidad o

constanc¡a de prestación.

(1) El solo sello de cancelado en el compmbante de pago, cuando ha sido colocado por el propio pctor, no

puede ser mnsiderado como una acreditación que produzca fehacienc¡a en relación a que se encusntr€

cancelado, Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea utilizando el termino cancelado o

pagado).

(2) Sr entiende 'privados" conro aquolios que no son entidades.

El personal clave, deberá ser un profesional en lngenieria civ¡l y/o ¡ngen¡ero eléclrim y/o ingeniero mecánim

eléctrico profes¡onal, debidamente titulado y colegiado con un minimo de 12 meses de experiencia efecliva,

computados desde la colegiatura mmo: Res¡dente o jefe o supervisor o inspeclor o mordinador o jefe de

supervisión o residente principal o direclor resiente o jefe residente principal o ingeniero residente o supervisor
principal de obra, en la supervisión de obras en general y/o supervisión de servicio de infraestrucfura en

general.

Acreditación
La expenencia del pe¡sonal clave se acred a con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de

mntratos y su respecliva mnformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación
que, de manera fehaciente demuestre la experienc¡a del personal propuesto.

Los documenlos que acreditan la experiencia deben incluir los nombres y apellidos del personal clave, elcargo
desempeñado, el plazo de la prestación indicando el dia, mes y año de inicio y oJlminac¡ón, sl nombre de la
entrdad u organización que emrte el documento, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el
documento.

En caso los documentos para acreditar la experiencia establezcan el plazo de la experiencia adquirida por el
personal clave en meses sin especificar los dias se debe considerar el mes mmpleto.

\\

DEL PERSONAL CLAVE
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Se mnsidera aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a ve¡nt¡cinco años anteriores a la fecha

de la presentación de ofertas.

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el mmputo del tiempo de dicha

experiencia sólo se considera una vez el periodo traslapado.

7.7 LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIOI{ DEL SERVICIO

- Lugar: El servicio se realizará en la AV. MATIAS MANZAT{ILLA CRUCE CON AV. MUNICIPALIDAD Y EN CA.

AREQUIPA CRUCE CON CA. LAMBAYEQUE, del Cercado de lca, Provincia de lca, Departamento de lca.

- Plazo: El plazo de ejecución para el servicio seÉ de treinta (30) días calendarios, contabihzados desde la

susuipción del ada del inicio de servicio por parte de la Sub Gerencia de Transporte, Movilidad y Seguridad

Vial (ársa usuaria), el conhatsta del servicio y el superv¡sor del servicio, quedando entendido que dentro del

plazo establecido no está comprend¡do el tiempo verificación del cumplimiento de los términos de relerencia y

en los casos que conesponda las observaciones por parle del área usuaria y su respectiva subsanación.

8. SUBCONTRATACION

No es procedonte la subcontratación en el presente servicio

9. CONFIDENCIALIDAO

La información y material producido bajo los términos de este servicio. tales como escritos, medi6 magnáticos.

d¡gitales, y demás documentación generados por el servicio (en los casos que mnesponda), pasará a

propiedad de la Municipalidad Povincial de lca.

El Supervisor se compromete a guardar reserva de la información privilegiada que conociera en el ejercicio de

sus funciones, tareas y demás actividades como parte de la ejecución de Ia prestación, no revelando en forma

orai, escrita, ni por cualquier otro rnedio, hochos, d¿tos, prc»edinrientos, documentación e infol¡ación de

acceso reshingido (confidenc¡al), a la que tuviera acceso a part¡r del inicio de las prestaciones relacronadas con

el relerido servicio, manteniendo la confidencialidad de la misma de manera permanenle.

En caso que incumpliera con cualquiera ds las obligaciones estipuladas en el presente acuerdo, La

Municipalidad Provincial de lca está autorizado a iniciar todas las acc¡ones jud¡ciales o extrajudiciales

necesarias para resarcir del perjuicio, y la obligación de confidencialidad perdurará mientas la información

conserve las caractsrísticas para considerarse Confi dencial.

.IO. PROPIEOAD Ii¡TELECTUAL

El supervisor no tendrá ningún titulo, patente u otros derechoo de propiedad en ninguno de los documentos

preparadm con los fondos de la Mun¡cipalidad Provincial de lca.

Se tendÉ todos lm derechos de propiedad intelectual, incluidos sin limitaciones, las patentes, decchos de

autor, nombres comerciales y marcas registradas respecto a los productos o documentos y otros matenales

que guarden una relación directa con la elecución del seruicio o que so hub¡eren creado o producido como

mnsecuencia o en el curso de la ejecución del servicio.
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A solicitud de la Municipalidad Provincial de lca, el supervisor tomará todas las medidas necesarias y en

general asistirá para obtener esos derechoG.

II. FORMA DE PAGO Y CONFORTIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
I1.1 FORTA DE PAGO

La Mun¡c¡palidad Provincial de lca se obliga a pagar la contraprestac¡ón a el supervisor en soles, en PAGO

Út{lCO luna armada}, luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, descrita

en el numeral 6.1, en un plazo máximo de diez días hábiles luego de otorgada la conformidad por parte del

área usuaria y es pronogable, previa julificación de la demora, por cinco dias hábiles según lo establec¡do en

el artículo 145 del Reglamento de la Ley N" 32069. Ley General de Contrataciones Públicas. aprobado por

Decreto Supremo N' 009-202SEF, de conformidad con lo establecido en el art¡culo 67.3 de la Ley N'32069

La Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial debeÉ remitir la s¡guiente información:

lnforme del funcionario responsabls, emitiendo la conformidad de la prestación efecluada, indicando si

conesponde la aplicación de penalidad sólo en los casos que conesponda.

Acta de lnicio de Servicio.

Acta de Recepción del Servicio.

11.2 CONFORMIDAD DE SERVICIO

La conformidad seÉ otorgada por la Subgerencia de Transporte, Moülidad Urbana y Seguridad Vial en el plazo

rnáximo de siete (7) dias calendarlo de producida !a recepción del servicio mediante acta de recepción, salvc

que se requiera efectuar pruebas que permitan verif¡car el cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la

conformidad se emite en un plazo máx¡mo de veinte (20) días calendano, bajo responsabilidad del servidor o

funcionario que debe emitir la conlormidad.

De existir observaciones, la Subgerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial las comun¡ca al

supervisor, indic€ndo claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo de c¡nco (5) dias calendario.

Subsanadas Ias observaciones dentro del plazo otorgado, no conesponde la ap¡icación de penalidades.

El mismo plazo establecido para la subsanación de observaciones resulta aplicable para que la entidad

contratante se pronuncie sobre el levantamiento de observaciones.

Cuando la Sub Gerenc¡a de Transporte, l\i'lovilidad Uóana y Seguridad Vialexceda el plazo previsto para emitir

la confo¡midad o pronunciarse sobre el levantamiento do las observaciones, los días de retraso no pueden ser

imputados al supervisor a efectos de la aplicación de penalidades.

Si pese al plazo otorgado, el supervisor no cumpliese a cabalidad con la suboanac¡ón, la Sub Gerencia de

Transpoñe, llovilidad Urbana y Seguridad Vial puede otorgar al supervisor periodos adicionales u cptar por

resolver el contrato.

La recepción conforme ds la Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial no obsta su

derecho a reclamar posteriormente por defectos o ücic oo¡ltos, conforme a lo dispuesto por los arlículos 69

da la ley N' 32069, ley Generalde Conlrataciones P(iblicas y el articulo'145 de su Reglamento

I

s.'
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rz. oesróx DE RrEscos
La Municipalidad Provinc¡al de lca y el contratista realizan la gestión de riesgos, a fin de tomar decisiones

inlormadas, aprovechando el impacto de riesgos pos¡tivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos

negativos y su impacto durante la ejecución del servicio, mnsiderando la finalidad pública de la contratación.

I3. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La recepción mnforme de la prestación por parte de la Municipalidad Provincial de lca no enerva su derecho a

reclamar posteriormente por defectos o vicios ocullos, conforme a lo dispuesto por los articulos 69 de la Ley N"

32069, Ley General de Contrataciones Púb¡icas y 145 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'
UUY.ZUZi}'trT,

El plazo máximo de responsabilidad del supervisor es de 2 años contado a partir de la conformidad otorgada

por la Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial.

I4. PENALIDADES

Si el supervisor incure en retraso injustificado en ¡a ejecución de las prestacrones obieto del contrato, la

Municipalidad Provincial de lca le aplica automAicamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de

acuerdo a la siguiente fórmula:

Penatidad Diaria = o'10 x 
Tonto

t- x ptazo

Donde:

F = 0.40

El retraso se justifica a través de la solicrtud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente,

se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando el supervisor acred¡ts, de

modo objetivamente susten'.ado, que el mayor t¡empo fanscunido no le resulta imputable. En este último caso

la calificac¡ón del retraso como justilicado por parts de la Municipalidad Provincial de lca no da lugar al pago de

gastos generales ni mstos directos de ningún tipo, mnforme el numeral 120,4 del articulo 120 del Reglamento

de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, apmbado msdiante Decreto Supremo N' 009-

2025-EF.

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenla, pagos parciales o del pago final, según conesponda.

Cuando se llegue a cubrir el monlo máximo de la penalidad por moÉ o el monto máximo pala otras

penalidades, de ser el caso, la Municipalidad Provincial de lca puede resolver el mntrato por incumplimiento.

En erte caso, la entidad contmtante notifica al supervisor la resolución del contrato de forma parcial o total,

segútr cr.rrresprtda, sin la netpsirlad rle aperciLrirlo ¡rreviarrrente.

I5. MEOIDAS DE CONTROL DURA]IITE LA EJECUCIOI{ CONTRACTUAL

En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, la Entidad podrá determ¡nar medidas de control

(visitas de supervis¡ón, inspección entre otros), a ser realizadas durante la ejecución del mntrato, es decir,

durante el desanollo del servicio. Las medidas de control tienen por finalidad verificar el cumplimiento de las

cr.rldiuiorres establecidas err el euttrato y cxl»tlierrte dcl serviuio.

§
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Areas que coord¡naran con el Profc¡onal, Responsable Tecnico, Sub Gerencia de Transportes, Movilidad

Uóana y Seguridad Vial,

Area responsable de las medidas do control, Responsable Técnico, Gerencia de Transporte y Movilidad

Urbana,

Area que brindara la conformidad, Sub Gerencia de T¡ansportes, Moulldad Uóana y Segundad Vlal.

16. CAUSALES DE RESOLUC6I{ DEL CONTRATO, ORDEN DE SERVICIO Y ORDEN DE COMPRA:

Cualquiera de las partes puede resolvor el contrato, de conlomidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la

Ley N' 32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas.

De encontrarso en a§uno de los supuestos de resolución del contrato. la Municipalidad Provincial de lca y el

supervisor procederán de acuerdo mn lo establec¡do en el articulo 122 del Reglamento de la Ley N'32069,

Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 009'2025-EF.

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarctr los daños y

pedu¡cios ocasionados, a través de la indemnización conespondiente. Ello no obla la aplicación de las

sanciones adm¡n¡strativas, penales y pecuniarias a que d¡cho incumpl¡miento diere luga( en el caso que ástas

conespondan.

Lo señalado precedsntemanle no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones

previstas en el presente contrato.

CLAUSULA DE CUMPLIMIE¡|TO (LEY DE PREVEI{CION Y ilITIGACION DEL COI{FLICTO DE

INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL OEL SERVICIO PUBLICO, LEY N" 31564):

Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacla o falsa de la Declaración

Jurada de Prohibiciones e lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del

confliclo de lntoreses en el acceso y sal¡da de peeonal del servicio públim. Asimismo, en caso se incumpla

con ios iflpiJiment:o señaladoo en el art¡culo 5 de dicha ley se aplicará la ¡nhab¡l¡tac¡ón por cinco años para

contralar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.

18. ANTICORRUPCÉN Y ANTISOBORI{O

A la suscnpoón de este mntrato, el supervisor declan y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o

efectuado n¡ngún pago o entrega de cualquier beneficio o incenüvo ilegal, de manera direda o indirecta, a los

evaluadores del proc€so de contratac¡ón o cualquier servidor de la entidad contratante.

Asimismo, el supervisor se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia del conlrato, y

después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, Io que supone actuar

mn probidad, sin cometer actos ¡lícitos, directa o ind¡rectamente.

Aunado a ello, el superv¡sor se obliga a absteners€ de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías,

invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, direcla o ind¡rectamente, a funcionarios públicos,

servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia

encargada de la contratación, aclores del proceso de contrataclón y/o cualqu¡er servidor de la ent¡dad

mntratante, con la finalidad de oblener elguna ventaja indebida o beneficio ilicito En esa línea, se ohliga a
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adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los

actos previamente señalados.

Adicionalmente, el supervtsor se @mpromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes

los actos de corupción o de inconducta funcional de los cuales tuv¡era conocim¡ento durante la ejecución del

curhdlo con Ia Municipalidad Provincial de lca.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, part¡cipac¡onistas, integrantes de

los órganos de administrac¡ón, apoderados, representantes legales, funcionanos, asesores o cualquier peBona

vinrulada a la persona juridica que representa; compometiéndose a ¡nlormarles sobre los alcances de las

obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el ¡ncumplimiento de las obligac¡ones establec¡das en esta cláusula, durante la ejecución

contractual, otorga a Municipalidad Provincial de lca el derecho de resolver total o parcialmente el contrato.

Cuando lo anterior se prcduzca por parte de un poveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de

acuerdo marco, el incumplimiento de la presenle cláusula conllevaÉ que sea excluido de los Catálogos

Electrónicos de Acuerdo Marco. En n¡ngún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles,

penales y administrat¡vas a que hubiera lugar.

t9. soLucÉt{ 0E coNTRovERstAS

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven medianle

conciliación o aóitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tjene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad

mnespondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N" 32069, Ley General de Confataciones

Públicas, sin p€quicio de recurir al arbitraie, en caso no s€ llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue

a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del mntrato solo pueden ser sometidas a arbitraje.

El Laudo aóúal emttdo ss ¡napelable, definrtivo y oblrgatono para las partes desde el momento de su

notrñcación, según lo previsto en el numeral 84.9 del articulo 84 de la Ley N" 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.

20. cot{vEt{lo ARBITRAL

Las partes acueldan que todr,, litigio y controversia resultante de este contr'ato o relat¡vo a óste, se resuelve

mediante arbitraje de acuerdo con los arliculos 332 y 333 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 009-2025-EF. El aóitraje es organzado y

adminishado por la Cámara de Comercio lndustria y Turismo de lca de c,onformidad con sus reglamentos y

estatutos v¡gentes.

21. NORfrlATlvA ESPECIFICA

- Ley de Presupuesto del sector Público para el año 2025 - Ley N" 32185.

- Ley General de Contrataciones Públicas - Ley N' 32069.

- Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

- Dccrcto Supremo N" N' 009-2023-l,4TC, 'Polltica Nacional l\4ultiscctorial dc Scguridad Vial 2023 -2030'

- Resolución Directoral N" 01&2022-MTC/18, "Guia para la Gesüón Integral de Velocidades'
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